
Sangolquí, 11 de Octubre del 2018 

Señor 
PEDRO ALEJANDRO BRITO ECHEVERRÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAS ELECTRICAS RYMEL . 
ECUADOR JERE S.A. celebrada en la ciudad de Sangolquí provincia de ' 
Pichincha el 11 de Octubre del 2018, fue designado GERENTE GENERAL 
de la misma en un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que : 
constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
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Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria y Universal | 

| 
| 

| | 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, * Dr. Humberto 
Alejandro Moya Flores, el 27 de Julio de 2017. 
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Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ; 
INDUSTRIAS ELECTRICAS RYMEL ECUADOR ¡ERE S. A, para el cual: 

he sido elegido. Sangolquí, 11 de Octubre del 2018. 
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REGISTRO OT LA PROPIEDAD Y MERCANTA OtL. 

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
-Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL dé la COMPAÑÍA 
INDUSTRIAS ELECTRICAS RYMEL ECUADOR ¡ERE S.A., designado para un período estatutario 
de cinco (5) años, conforme se desprende de lo dispuesto en el Acta de Junta General 

Extraordinaria. y Universal de Accionistas, de once de octubre del dos mil diez y ocho, a favor del 
señor BRITO ECHEVERRÍA PEDRO ALEJANDRO, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 

  

sALAZa 
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REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No. 944 

  

    

     
Martes, 23 de dctubre del 2018: 

CANTÓN RUMIÑAHUI 
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al Art. 18 de la ley Not En aplicación 
que antecede está contame DOY FE que la fotocopia 
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CONTAMOS CON CERTIFICACIÓ É 

A UNA St a MES:   
' 

VA PROPILOAD Y AURGALITAL DER CANTÓN RUBAIÑANUIAEGISTRO DE LA FROPICDAD Y MERCAJITR DEL CAMIÓN RUINA] NEGISTAO DE A PROPIEDAD Y HALÍCALIIM, DEL CANTÓN RUIIRAMUNECISTRO DE WArnomtoso 'YIACNCALIM DEA CANTÓN UNAM



Ea GENERAL; COPIA DE CEDULA DEL SEÑOR FED! RO" BRITO 

o . exclusiva de la(s) persona(s) que' 105) utiiza(o): 

  

_ 20181701043C01251 |     

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 4 8. numeral 5 de la Ley. Notarial, do fe que: la(s) fotocipia(s) q que e antecedeín) es (son) 

  

igual(9s) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE NOMBRAMIENTO, ACTA. DE y UNTA   
A ue me fue exhibido en 10 foja(s)' útiles). Una vez 

    

  

   

  
Ca "practicada(s) la la csñificación(es) se > devuelve elflos) documeñto(s), en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de. 

: Certif icaciónes. La veracidad de $ su: contenido el uso.   

QUITO; a 19 DE E NOVIEM BRI : 

  

  

ecuado, del (los) documento(s). cert fcado(s) es de responsabilidad : N a


